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CONTRATOS / TRABAJADORES 2008
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Agentes destacadosAgentes destacados

•• SerteacomSerteacom, S.L., S.L.

•• SPM, Gestión de serviciosSPM, Gestión de servicios

•• AKER, Servicio Ajeno de Prevención AKER, Servicio Ajeno de Prevención 
Riesgos LaboralesRiesgos Laborales





Las Empresas de Trabajo Las Empresas de Trabajo 
Temporal (ETT).Temporal (ETT).



Las Empresas de Trabajo Temporal (ETT).Las Empresas de Trabajo Temporal (ETT).

•• Los mejores gestores de la temporalidad.Los mejores gestores de la temporalidad.
•• PotenciadoresPotenciadores de la estabilidad en el empleo.de la estabilidad en el empleo.
•• El empleo con más garantías.El empleo con más garantías.
•• Eliminando barreras al empleo.Eliminando barreras al empleo.
•• Miramos por la seguridad en tu trabajo.Miramos por la seguridad en tu trabajo.



ETT REGULADAS POR LEYETT REGULADAS POR LEY
TEXTOS LEGALESTEXTOS LEGALES
•• Ley 14/1994, de 1 Ley 14/1994, de 1 dede junio, empresas de trabajo junio, empresas de trabajo temporaltemporal (incluye(incluye la modificación la modificación 

operada por la ley 29/99 de 16 operada por la ley 29/99 de 16 dede julio) (incluye la modificación operada por la ley 45/99 de 29 julio) (incluye la modificación operada por la ley 45/99 de 29 
dede noviembre) (incluye la modificación operada por la ley 12/2001 noviembre) (incluye la modificación operada por la ley 12/2001 de 9 de 9 dede julio)julio)

•• Exposición de motivos de la modificación de la Ley 14/94 presentExposición de motivos de la modificación de la Ley 14/94 presentada en la nueva ley de 29/99ada en la nueva ley de 29/99

•• Ley 31/1995, de 8 Ley 31/1995, de 8 dede noviembre, de prevención de riesgos laborales noviembre, de prevención de riesgos laborales 

•• Real decreto 4/1995Real decreto 4/1995, de 13 , de 13 dede enero, por el que se desarrolla la ley 14/1994, de 1 enero, por el que se desarrolla la ley 14/1994, de 1 dede junio, junio, 
por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

•• Real decreto 2720/1998, de 18 Real decreto 2720/1998, de 18 dede diciembre, por el que se desarrolla el articulo 15 del estatutodiciembre, por el que se desarrolla el articulo 15 del estatuto
de los trabajadores en materia de contratos de duración determinde los trabajadores en materia de contratos de duración determinada. ada. 

•• Real decreto 216/1999, de 5 Real decreto 216/1999, de 5 dede febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo tempsalud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporaloral. . 

•• Ley 45/1999, de 29 Ley 45/1999, de 29 dede noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una de una 
prestación de servicios transnacional.prestación de servicios transnacional.



ETT LIMITADAS POR LEYETT LIMITADAS POR LEY
•• Se denomina Empresa de Trabajo Temporal (ETT) a aquella cuya actSe denomina Empresa de Trabajo Temporal (ETT) a aquella cuya actividad ividad 

consiste en poner a disposición de otra empresa (la Empresa Usuaconsiste en poner a disposición de otra empresa (la Empresa Usuaria), con carácter ria), con carácter 
temporal,  trabajadores por ella contratados. temporal,  trabajadores por ella contratados. 

•• Las Empresas de Trabajo Temporal a diferencia de otras modalidadLas Empresas de Trabajo Temporal a diferencia de otras modalidades de empresas es de empresas 
de contratación, contratan directamente a los trabajadores y posde contratación, contratan directamente a los trabajadores y posteriormente los teriormente los 
ceden a la Empresa Usuaria delegando en ellas la dirección y conceden a la Empresa Usuaria delegando en ellas la dirección y control del trabajo a trol del trabajo a 
desarrollar. desarrollar. 

•• Las ETT quieren pasar a mejor vida. Es decir, convertirse en ageLas ETT quieren pasar a mejor vida. Es decir, convertirse en agencias de empleo, ncias de empleo, 
como, de hecho, ya ocurre en casi toda Europa, lo que les permitcomo, de hecho, ya ocurre en casi toda Europa, lo que les permitiría gestionar todo iría gestionar todo 
tipo de contratos, no sólo los de carácter temporal, y trabajar tipo de contratos, no sólo los de carácter temporal, y trabajar en sectores, hasta en sectores, hasta 

ahora vetados por ley, como el de la construcción.ahora vetados por ley, como el de la construcción.
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La Industria y las ETT

Fuente: Informe AGETT



Aspectos destacados (1)Aspectos destacados (1)

� El sector industrial es clave para el desarrollo económico por su 
elevada productividad y aplicación tecnológica, principalmente, respecto a 
otros sectores.

� La tasas de temporalidad en la industria (24,3%) es la menor de los 
cuatro grandes sectores (34%) y favorece positivamente a que la 
temporalidad nacional no sea aún mayor.

� La industria es el sector que mayor potencialidad tiene en la conversión 
de contratos temporales en indefinidos. De cada cinco contratos 
temporales firmados en el sector, uno se convierte en indefinido.

� La ETT se establece, por tanto, como un intermediario que, de manera 
indirecta – debido a sus limitaciones legales-, fomenta e impulsa la 
contratación de carácter estable en el mercado laboral español.



Aspectos destacados (2)Aspectos destacados (2)

� La tasa de penetración de las ETTs en el sector industrial es del 77%, 
mientras que la penetración media de estas empresa en el mercado
laboral es del 16%.

� Las empresas del sector industrial recurren a las ETTs dos de cada 
tres veces que hacen un contrato, mostrando así su satisfacción.

� Las empresas de ETT impulsan la incorporación de la mujer en el
sector industrial, firmando el 40% de sus contratos en el sector con dicho 
colectivo.

� La penetración de las ETTs se incrementa notablemente en los meses 
de verano, especialmente en el de Agosto, llegando a gestionar 9 de cada 
10 contratos temporales realizados en dicho mes (88%).



La IndustriaLa Industria



La industriaLa industria



El empleo en la industriaEl empleo en la industria

¾La ETT asegura que el acceso de los trabajadores se haga 
en las mismas condiciones laborales y salariales que las del 
resto de la plantilla y en las mejores condiciones respecto a 
su formación en aspectos tan críticos como la prevención de 
riesgos laborales.



•Artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales:
•“El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba 
una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en 
materia preventiva, tanto en el momento de su contratación, 
cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como 
cuando se produzcan cambios en las funciones que 
desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios 
en los equipos de trabajo…”



☺ La formación en seguridad y salud como derecho de los 

trabajadores y deber del empresario.

☺ La formación en seguridad y salud como deber de los 

trabajadores.
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